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A MODO DE PREft-MBULO

El prestigioso profesor J.B.Condliffe, de la
Universidad de California, en un reciente estudio realizadc
con motivo de la terminación de la última gigantesca con
tienda, expresó que use presentará una oportunidad real,
aunque pasajera, de acabar con todos los arreos de la gue
rra económicaft

• Uno de los medios más conocidos para alcag
zar ese desideratum, agrega, es haciendo "otra vez del co
mercio un medio de enriquecimiento mutuo y un instrumento
para propulsar el bienestar común, en vez de que constitu~

ya un aspecto del rearme y un arma posible de futura agre

sión".

Por su parte Alejandro E. Bunge, con larga
VlSlon, mucho antes de sobrevenir la catastr6fica guerra
reciente, escribía lo siguiente como si fuera un mensaje:
"Más que nunca se hace necesario para los países de Améri
ca el estrechar los vínculos comerciales, aún a costa de
algún sacrificio en el reajuste de las respectiJas produc
ciones. Y de un modo particular, tiene esto significado p~

ra los países del extremo sud".

Para poder cumplir estos nobles propósitos
es previo, sin duda alguna, el examen atento de los con
ceptos básicos que informan el pensamiento de los pueblos
de América. Al mismo tiempo, es preciso admitir la existe~

cia y circulación de nuevas ideas y sentimientos en todas
las regiones de la tierra. Por otra parte, el progreso y
la paz política están exigiendo perentorias fórmulas, ade
más de nuevas y audaces.
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f Es interesante la opini6n que a este respecto
emite el eminente sociólogo norteamericano Staley: "Las
barreras económicas en los límites nacionales, no sólo
son incapaces de impedir los conflictos, sino que crean
una base materialista para las guerras del futuro. Uno
de los principios fundamentales de los interesados en el
progreso econ6mico y la paz, agrega, debe ser: reducir 
la significación económica de las fronteras políticas".

En América latina el terreno se halla pre
parado para tales evoluciones. Los pueblos que la inte
gran reconocen un origen común; sus lenguas son simila
res; entre ellos no existen odios atávisos ni separati~

mo de ninguna clase. En suma, practicándose una políti
ca sincera de colaboración se obtendrá, estamos seguros,

resultados prácticos de incalculable beneficio.

En nuestro concepto, el ideal de América

debe consistir en superar la actual era de fra~nenta

ción, que es el gran saldo histórico del que aún falta
desprenderse. El imperativo para élla, es llegar a la
aglutinación económica de sus integrantes, si nó del to

do, por lo menos de su parte o partes más sensibles, pues
solamente de este modo se podría llegar un día al ensan
blamiento de la totalidad americana.

Es de esperar que en un futuro próximo,el
hemisferio austral, compenetrado debidamente de sus ver
daderas fuerzas espirituales y materiales, sabrá colo
carse resuelta, audazmente, a la vanguardia de las nue
vas concepciones económicas y sociales conforme a los 
principios rectores de la Carta Económica de las Améri-

-.-
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CAPITULO 1

l. EL "STATUS" DE COWIUUICACION INTERESTA~PAL

Es nuestro propósito abordar aquí el es-
tudio de un "status" de comunicaci6n fluvial y marítima
'que pudiera regir - por ahora - en una zona geográfica
restringida de América del Sud, por ejemplo, en la cuen
ca del rio de la Plata y sus zonas de influencia hasta 
el Brasil. Más concretamente: deseamos auspiciar la org~

nización de una entidad de derecho público internacional,

con atribuciones específicas, para formar y administrar
una flota mercante que fuera al mismo tiempo fluvial y ~

rítima, y que pudiera desarrollar sus actividades navie
ras y comerciales en la vasta red hidrográfica del Plata
y en las costas marítimas brasileñas, hasta un límite d~

do como ser la capital fluminense.

No se nos oculta que el tema propuesto,

además de complicado, es de gran vastedad por las muchas
cuestiones ajenas que embebe. Sabemos muy bien, que para
plantear el tema, tendremos que habernos con muchos esc~

llos de difícil superación. Con todo, como el proyecto 
de referencia nos inspira particular interés; además, c~

mo tal vez podríamos aportar alguna contri bucí én , si 
bien modestísima, a la magna obra de aproximación o com
penetración, a la que están entregados numerosos adali~!

des del pensamiento americano, es que nos hemos decidido

a abordar este tema.

La aspiración de los pueblos del conti
nente por ligarse entre sí, por medio de comunicaciones
de toda índole, ciertamente no es nueva. Ella está pate~



te en la historia, puede decirse desde la época pre-rep~

blicana. Sin embargo, donde comenzó ese viejo anhelo a
concretarse en forma orgánica, fué en 1889 en la primera
Conferencia panamericana reunida en la Ciudad de Washin~

tone En élla se dictó una Recomendaci6n por la cual "se
establece comunicaciones marítimas entre los puertos de
E.U., los del Brasil y Rio de la Plata y entre los del 
golfo de Méjico y del mar Caribe". Á esta disposición,c~

mo se sabe, siguieron periódicamente otras muchas, todas
ellas concebidas con igual énfasis y apremio.

Por desgracia en el terreno práctico,
bien poco se ha podi~o hacer hasta el presente. La cau
sa? En nuestra opinión encontramos dos fundamentales:la.
La pertinacia en los yonceptos de la filosofía indivmdu~

lista encontroncados en principios de rígida soberanía
y 2a. La falta de un método mejor para objetivarse el 
pensamiento central. No se ha parado miente en las dif!
cuItades que crea, para todo trabajo de cooperación, el

celo egocentrista demostrado por las naciones america
nas fuertemente apegadas a los preceptos constituciona
les concebidos y defendidos tenazmente en los albores 
de la época de la independencia polítiéa.

Por tales causas han fracasado siempre
las iniciativas panamericanas, o sea las que fueron pl~

neadas'en mancomun, multilateralmente para bien de to
dose Empero, hay que reconocer que muchos esfuerzos re~

lizados últimamente, a raíz de la reciente contienda mu~

dial, han podido cristali'zarse en instituciones, obras,
construcciones, etc. de positivo valor y alcance unio
nista. Lo que quiere decir, sin duda alguna, que se ha
producido en el continente una notable mutación en los
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concept9s y sentimientos. Quizás por eso,estemos presen
ciando a las ideas básicas en saludable evolución hacia
la oooperación internacional cuya esencia filosófica, en
nuestro concepto, es consustancial con los anhelos más 
puros de la hermandad americana.

Nuestro proyecto, que está inspirado en
los más nobles ideales, pretende apuntar algunas suges
tiones de fondo respecto al modus operandi que podría ~

plicarse, para ir con método hacia la idea largamente ~

cariciada, o sea la unidad económica. Con todo, es de 
cuerdo no perder de vista el siguiente hecho posible:
que hallaremos todavía ppostado en la puerta de entradas
del proyecto, cual guardián sañudo y hosco, representag
~o al pasado con todas sus atávicas ideas, al individu~

lisIDO regresivo y disociador presto a desbaratar toda ~

bra o idea que tienda a realizar la cooperación interna
cional en beneficio de todos.

2. ESTUDIO PREVIO. ASPECTOS FilliDAMENTALES

Antes de entrar de lleno al tema pro
puesto, es nuestro propósito referirnos, aunque más no
sea en forma somera, a ciertos aspectos del problema
que consideramos fundamentales, como ser el geográfico,_
económico, legislativo, diplomático, etco, a fin de que
podamos objetivar mejor el proyectoo Examinemos, pues,
cada uno de los puntos de referencia.

a) Zona geográfica: la red hidrográfica del Plata

Como ya dijéramos, la zona más indica
da para el proyecto es la que está integrada por los 
países del sistema hidrográfico del Plata, las cuales
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son: Argentina, Paraguay, Brasil y Bolivia hacia el norte
y el Uruguay, los cuales, unidos por el poderoso lazo fl~

vial, vienen desarrollmldo sus actividades nacionales,pu~

de decirse desde la época de la conquista, con visible 
preponderancia en sus respectivos intereses de los facto
res geográficos y humanos tan influyentes sobre todo pro
ceso de orden político y económico.

En cuanto a los ríos, son los principa
les: el de la Plata, Paraná, Paraguay, Uruguay, Alto Par~

ná, Bermejo y Pilcomayo, que reconocen las siguientes ca
racterísticas:

1) EL RrO DE ~l PLATA, al que denominar~

mos simplemente estua~o del Plata, tiene una longitud de
300 kilómetros y un ancho medio de 70 kilómetros. Su pro
fundidad es variable y "no puede ser navegable en cual
quier sentido por embarcaciones de cierta importancia por
carecer, en casi toda su extensión, de la profundidad.ne
cesaria". No obstante ésto, en los canales de acceso, la
profundidad llega hasta 30' (9.14 metros).

2) El RIO PARANA, anoho y caudaloso, ti~

ne una longitud de 1200 kilómetros, aproximadamente, has
ta la ciudad de Corrientes. Su calado hasta el puerto de
Rosario, es 21', lo que permite la navegaci6n de barcos
de alto bordo. Al norte de dicho puerto, el río denuncia
un calado menor, por lo que sus aguas son frecuentadas 
por embarcaciones tambien de menor calado.

3) El RIO PARAGUAY, extensa red fluvial
tiene una longi tud de 2000 kilómetros poco más o menos .•
Es navegable hasta el puerto de Corumbá (Brasil), pero
sobre todo hasta el puerto de Asunción (Paraguay) tramo
que tiene un calado mínimo de 6', lo que permite la nav~

gación por barcos de regular porte.
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4) El ALTO PARANA, torrentoso y de gran si
nuosidad, tiene una extensión de 860 kilómetrose Es nave
gable hasta Puerto Aguirre, solamente; más adelante, ya 
no es posible debido a las conocidas cataratas del Yguazú
y el Guayrá.

5) El RrO URUGUAY, tambien caudaloso, tiene
una extensión de unos 1400 kilómetroso Su navegación por
barcos de gran porte (3500 toneladas) se realiza sin difi
cultades hasta Concepción del Uruguay, siendo su calado
máximo de 23' hasta dicha ciudad. En la parte fluvial o
de cabotaje se registran calados de 9', lo que permite la
navegación menor en perfectas condiciones. El puerto ter
minal es el Salto (Uruguay)&

6) El RrO BE~NffiJO, afluente del Paraguay,
tiene una extensión aproximada de 1400 kilómetrose La 
particularidad de este Rio es su gran sinuosidad y su ca~

dal variable. La navegación actual se hace en una exten
sión muy reducida (250 kilómetros desde su desembocadura)
en el Paraguay).

El Bermejo', como se sabe, se interna profug
damente en territorio argentino, y se aproxima a Bolivia.
Con el tiempo, y siempre que la Argentina continúa reali
zando obras de regularización, este río podría convertir
se en una vía obligada para el acceso o salida de los pr~

duetos de o para Bolivia, lo mismo que para el ffhirterland'
del rio, en la Argentina.

7) EIO prLCO~ffiYO. Todo cuanto expresamos a
cerca del Bermejo respecto a navegabilidad, consideramos
aplicable al rio Pilcomayo. Su extensión está calculada
en 1200 kilómetros. Nace en territorio boliviano y se a
limenta con los primeros deshielos de primavera. Sirve de

límite natural a Bolivia, Argentina y Paraguay.
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Como es notorio, dentro de la zona pro
puesta, hay otros varios ríos navegables de cierta impar
tancia;.más, para nuestro propósito, consideramos más in
dicados los que acabamos de mencionar sucintamente.

b) Examen económico de las zonas de influencia

Examinaremos ahora las características
económicas principales que presentan los países o zonas
de países afectados por el sistema propuesto. Para este
objeto, nuestro estudio se ajustará fielmente al orden
establecido por los grandes ríos de referencia.

REPUBLICA ARGENTINA

Como se sabe, sobre el estuario del Pl~

ta se halla asentada la Capital Federal, y detrás de é
Ila, o circundándola , la Provincia de Buenos Áirese An
tes de referirnos a las mismas, expresemos, a modo de e!
plicación, lo siguiente: no se nos oculta que tendremos
alguna dificultad para presentar, discriminadas, las ci
fras correspondientes al movimiento económico registrado
en la Capital Federal, Buenos Aires y Litoral. Elllo se
explica, empero, debido al ordenamiento estadístico ac
tual, o sea las tabulaciones globales. Nuestro propósito
por el contrario, tiende a presentar separadas las cifras
que pudieran corresponder a las provincias de referencia,
ya que por éllas se extiende la zona de influencia de los
rios del Plata y Paraná.

Antes de estudiar dicha zona, examinemos
la economía argentina aunque sea en forma abosetada. Sa-
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bido es que aquélla, con motivo de la 11 guerra mundial,
ha sufrido profunda mutaci6n en su estructura. Ya no es
la producci6n agropecuaria la única fuente de riqueza 
sustancial que presenta la República, como se venía des
tacando desde hace más de 50 años. Durante estos últimos
tiempos se ha sumado a la agropecuaria otro factor de i
gual o superior importancia, cual es la producción indu~

triale Al respecto, es interesante el juicio emitido por
el economista norteamericano Miron Burgin, quien en su 
estudio sobre Argentina, escribe lo siguiente: "Ni la a
gricultura ni el comercio exterior, los dos pilares tra
dicionales de la prosperidad argentina, fueron factores
importantes que contribuyesen a la fase ascendente de la
actividad económica que se inici6 inmediatamente después
de pasado el primer choque de la guerra. El honor de cog
ducir a la nación a la prosperidad, corresponde en parte
al aumento de capital, pero sobre todo a la industria".

El Banco Central de la República, en
su examen anual de la situación económica del país, con
firma plenamente este aserto mediante el siguiente cua
dro:

Años Producci6n Producción
Industrial Agropecuaria

Indices:base: promedio 1937/39=100
1940 108 102
1941 121 121
1942 127 118
1943 130 111
1944 135 128

Igualmente es ilustrativo el volu
men físico y el valor del comercio exterior argentino.
Los datos respectivos son los siguientes:



Exportaciones Importaciones
. (Volumen en miles de tcns , )

Años

1941
1942
1943
1944
1945

6.241
5.321
5.321
6.147
6.405

6.473
4.516
3.699
3.957
4.253

10

Exportac. Importac •

(En millones de m$n)
1.604.4 1.276.7
1.981.6 1.274.4
2.383.5 942.0
2.583.4 1.007.2
2.825.4 1.154.0

En cuanto a la evolución del comercio exterior
argentino con los 4 países vecinos, cabe reproducir los si

guientes guarismos:

EXPORTACION ARGENTINA A:

1939 1940 1941 1942 1943

Brasil
Bolivia
Paraguay
Uruguay

Brasil
Bolivia
Paraguay
Uruguay

(Valores de plaza en miles de $ )

67.121 76.430 86.507 106.052 143.165
11.652 16.501 23.670 37.685 46.150
14.621 13.737 14.246 17.288 24.860
15.229 25.473 27.279 34.098 40.967

IW~ORTACION ARGENTINA DE:

(Valores efectivos en miles de $ )
80.711 84.585 140.318 226.406 201.311
1.296 1.264 2.391 5.064 4.742
4.939 6.543 5.240 6.745 7.967
6.417 5.988 5.339 6.201 8.433

-.-

Algunos índices económicos de la Capital Federal y Bue

nos Aires.

Población: Según datos estadísticos suministrados úl
timamente por la Repartición oficial respectiva, se cal
cula para la Capital Federal una población de 2.600.000
habitantes. En cuanto a la Provincia de Buenos Aires, se
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-gún censo practicado en 1938 ascendía su población a
3.552.000 habitantes.

Industria: La estadística industrial practicada en
1939 informa que en la Capital Federal trabajaron 16.153
establecimientos industriales, lo que viene a represen
tar el 30% del total de las fábricas nacionales. En cuag
to a Buenos Aires, funcionaba una cantidad ligeramente 
mayor que en la Capital Federal, o sea 16.415 estableci
mientose Respecto al valor de los productos elaborados,
informa el Censo: para la Capital Federal, fué estimado
en 2.184.928.000 pesos y para Buenos Aires en 1.609.30S.0C
Entre las manufacturas que más se destacaron por su im
portancia figuran las sustancias alimenticias, las bebi
das y el tabaco, las textiles, maquinarias y vehículos,
metales y sus manufacturas, petróleo, carbón y sus deri
vados.etc.

Agricultura: Buenos Aires es la provincia argenti
na que tiene mayor producción de cereales y linao Obser
vemos esta situación en el siguiente cuadro:

Año Producción de Producción total Por--
agrícola Buenos Aires. de la Rca. centaje

1940/41 4.727.700 ton. 10.409.960 ton. 45.4%
1941/42 4.185.240 2 8.,686.000 tt 48.1%
1942/43 3.182.200 1,' g e033.000 ff 35.2"
1943/44 4.484.601 " 100604.000 " 42.3"
1944/45 40667.870 1,' 6.732.800 " 89.3"

Ganadería: Buenos Aires es tambien la primera, en
tre todas las provincias de la República, en materia de
población ganadera. Cuenta con 42 millones de cabeza (en
tre vacunos, lanares, porcinos y caballares), según datos
proporcionados por la dirección de Estadística del Minis-
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terio de Agricultura de la Nación, cantidad que represen
ta casi el 70% de la ganadería total de la República.

PROVINCIA DE SANTA FE.- Los índices principales de
esta Provincia son 'los siguientes:

Población: En 1941 contaba con 1~775.000 habitantes

Industria: En 1939, según el censo de la Nación,
funcionaron en Santa Fe 6.528 establecimientos fabriles,
lo que representa del total el 12.1%. Predominaron entre
las fábricas, las de sustancias alimenticias, las de be
bidas y tabaco; maq~inarias y vehículos, textiles, produ~

tos forestales, etc.

Agricultura: Santa Fe es otra fuente productora de
importancia en materia de cereales y lino. Observemos en
el· cuadro siguiente las cifras respectivas:

Años agrí- Producción de Producci6n to Por ce!!.
colas. Santa Fe tal de la Rca. taje

1940/41 1/735 ó540 ton. 10.409.960 ton. 16.6%
1941/42 1.366.270 " 8.686.000 " 15.7"
1942/43 2.221.530 " 9.035.000 " 24.5"
1943/44 1.542.491 " 10.604.000 " 14.3"
1944/45 640.050 tJ 6.732.800 ff 9.5 ft

Ganadería: Según datos del ministerio de Agricul
tura de la Nación, Santa Fe tenía en 1945 una población
de 5.574.200 cabezas (entre vacuno y caballar)

PROVINCIAS DE LA MESOPOTAMIA. (Entre Rios y Co
rrientes). Bajo este rubro examinaremos los índices eco

nómicos de estas dos Provincias Argentinas.

Población: La de Entre Rios asciende a 827.346
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habitantes en 1942 y la de Corrientes a 616.555 habitantes
en 1941.

Industria. En 1939, según el Censo Industrial, fun
cionaron en las dos provincias 2.182 establecimientos, lo
que viene a representar, con respecto al total, el 4.0%

Agricultura: La producción agrícola (cosecha fina)
de Corrientes no aparece discriminada en los datos esta
dísticos del Ministerio de Agricultura. No ocurre lo mis

mo respecto a la de Entre Rios; razón por la cual, ofrec~

remos solamente las cifras correspondientes a esta última:

Años agrícolas Producción de
Entre Rios

Producción to Porcenta-
tal de la R. je

1940/41
1941/42
1942/43
1943/44
1944/45

373.730 ton.
617~600 ft

718.410 "
786.824 "
262.960 ff

100409.960 ton.
8.686.000 "
9.033.000 "

10.604.000 ff

6&732.800 ft

3.6%
7.1%
7.9%
7.4%
3~9%

Ganadería: Según cáloulos practicados por el Minist~

rio de Agricultura, la población ganadera de Entre Rios y
Corrientes ascendía el año pasado, a 6.303.800 y 5.679.100

cabezas, respectivamente, predominando entre los mismos

vacunos, lanares y caballares.

TERRITORIOS DEL CHACO Y FOm~OSA.- Sabido es que es
tos dos Territorios se hallan extendidos en gran parte s~

bre el rio Paraguay. Examinemos sus índices respectivos:

Poblacióne La del Chaco, ascendía a 360.000 habit~

tes, en 1940 y la de Formosa a •••

Varios, juntamente. El Chaco posiblemente sea el T~

rritorio más progresista del litoral norte. En él se des-
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tacan dos fuentes principales de la riqueza nacional, que
son: 1) el cultivo intensivo del algodón y la materia pri
ma textil para la manufactura; y 2) la fabricación del e!
tracto de quebracho (tanino). La cosecha algodonera, en 
el período 1939/40, sumó a 219.200 toneladas, según datos
de la Asociación de Fomento de los Territorios de Formosa
y Chaco& En cuanto a la producción del tanino, fué estim~

da en 1943 en 56.501 toneladas, correspondiendo a Formosa
19.506 toneladas.

Respecto al valor de las materias primas em
pleadas en el Chaco, la mencionada Asociación de Fomento
calculó en $ 43.483.000 para 1940; en cuanto al valor de
los productos elaborados, fué estimado en $62.058.0000

ALTO PARANA.- Sabido es que el Territorio de
Misiones se halla concentrado en el ángulo formado por 
los Rios Paraná y Uruguay. Su economía actual está defi
nida por la producción en gran escala de la yerba mate.
Mediante esta elaboración se abastece el país, hugadamen
te. Sin embargo, se continúa importando la yerba-mate 
brasileña y la paraguaya; más ello ocurre, como sabemos,
por la necesidad de producir cierto tipo de yerba que r~

clama especialmente el consumidor argentino.

El total de la cosecha misionera, durante el
quinquenio 1940/44, está reflejado en el siguiente cuadro
conforme a datos proporcionados por el Mercado consigna
tario de Yerba-Mate cauchada:
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Años Cantidad

1940 68.689.566 ks.
1941 72.120.923 tf

1942 81.574.743"
19~3 79.955.777 ff

1944 83.847.690 ff

-.-

URUGUAY.- Extendido a lo largo del Rio de la
Plata, frente a Buenos Aires y Entre Rios, se halla si
tuado otro país interesante, el Uruguay, que forma parte

tambien del sistema del Plata. Como es notorio, el Uru
guay viene desarrollando su economía con método y éxito
indiscutible, gracias a sus laboriosos habitantes, a las
leyes previsoras que se hallan en Yigor, y a su destaca
da posición geográfica, sobre el Estuatioo

La economía uruguaya ha recibido tambien, como
las demás del continente, a raíz de la última gran gue
rra, un impulso extraordinario, especialmente en lo que
respecta a los productos agropecuarios. Examinemos este
hecho en el siguiente cuadro estadístico:

Clasificaciones 1940 1941 1942 1943 1944
(Cantidades expresadas en ton.)

Frigorífico,mat~
dero y saladero 138.645 147.804 106.311 159.152 121.966
Barraca y curti-
embre 610505 526775 26e 004 64~042 ~30657

Agricultura y de-
rivados 130.481 90$432 46.915 50~361 81.157
Industrias extrae
tivas 110795 215~222 1443658 1442503 1706413
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No menos interesante es el desarrollo de
la producción agrícola uruguaya durante el período de ig
ter-guerra. Observemos igualmente las respectivas cifras:

Cosecha Trigo Lino Avena Cebada Maíz Girasol
(en tanela. )

1940/41 1920141 55.145 190064 :'.6'''225' 1270284 33.034
1941/42 3080940 840950 51.629 12.806 118.629 320123
1942/43 339.321 46c469 300829 8.769 38.478 7.851
1943/44 300.631 980977 73.028 140687 243.478 37.648
1944/45 166.566108.293 33.600 70904 237.231 40.368

Finalmente, a modo de síntesisilustrati
vo, examinemos los guarismos del comercio exterior urugua
yo, correspondientes al quinquenio 1940/44:

Saldos
de U$S)

Años Importaciones Exportaciones
(Cantidades expresadas en miles

1940
1941
1942
1943
1944

540934
63.135
63.662
63.807
72.446

66.428
70.846
57.775

100.022
97.559

-.-

+ 11.494
+ 7.711
- 5.887
+ 36.215
+ 25.113

REPUBLICA DEL PARAGUAY.- El rio Paraguay define
a la República hermana. Tiene para élla una importancia

extraordinaria, desde que por él realiza en gran parte 
la comunicaci6n y tráfico internacionales. Puede decirse
por eSOt que el río regula casi todo el desenvolvimiento
económico, social y político del país.

El rio Paraguay divide a dicha República en dos
regiones distintas e importantes. La una, recibe el nom
bre de región oriental, y la otra, occidental, o Chaco,
por antonomasia, encontrándose en la primera casi todas

las ciudades y poblaciones de significación; así como la
mayor parte de la riqueza nacional consistente ~n produ~



17

tos agrícolas, forestales y ganaderose En la segunda re
gión se halla concentrado e¡ caudal más considerable de
la poblaci6n ganadera, desde ~ue el Chaco es una vasta 
pradera de insuperables condiciones para el pastoreo. En
esta región tambien está, y a lo largo del río epónimo,
la conocida industria del quebracho o tanino del Paraguay
cuya producción y venta en el mercado internacional revi~

ten caracteres tan destacados, casi tanto como en la Ar
gentina, con la que, como sabemos, detenta el Paraguay el
monopolio mundial del tanino&

Lo mismo que en otros países del conti

nente, en el Paraguay se ha registrado tambien, durante 
el desarrollo de la contienda mundial última, un movimie~

to económico inusitado, sobre todo en la industria extra~

tiva y de alimentacióno

Examinemos ese movimiento a través de
los siguientes rubros de la exportación paraguaya:

Años Tanino Maderas Yerba-mate Carnes conser~

1940 32c061.832 k. 27.419.367 ks. 100339.637 ks. 9.078.971
1941 37.2?Ob211" 35.530.175" 90098.628" 15.434e45E
1942 41.0020262" 46.670ounidso 7.340.647" 14&6426372
1943 44.642.591" 160.000 ton. 6.335.184" 15.708.02]
1944 27.272.701 n 154.000 tt 400930516 f1 14.4950724

Es igualmente interesante la exporta
ci6n de dos productos tradicionales del Paraguay:

'I'abaco
40107.361 k.
5.054&384 "
50995.226 "
2.503 0 198 "
2.5110536 "

Al~Od6n
, . "4~6 ~07/~361 ks 6

5~0540384 tt

5.995.226 "
5.901.899 "
6.8010631 "

Años
194D~'--~~.~~:-JIi:"II""'-.,---~--.r"~~~

1941
1942
1943
1944



18

Otra variante de las tabulaciones estadísti
cas del Paraguay es la que se transcribe a continuación:

Exportaciones en $ oro sellado
Años Forestales Animales Agrícolas

1941 4.6190000
1942 5.088.000
1943 6&014.000
1944 7.336.000
1945 12.839.000

6.735.000
7.022.000
9.009.000

100583.000
18.521.000

2.923.000
3.769.000
4.676.000
5.473.000
9.578.000

En cuanto a las Importaciones realizadas
por el Paraguay ilustrará el siguiente cuadro:

Años Volumen físico

1941 108.392. tons.
1942 91.080 "
1943 121.826 "
1944 90.327 "
1945 112.307 "

-.-

W~TO GROSSO.- Al norte del Paraguay se ex
tiende el dilatado territorio de este Estado brasilero,
cuya comunicación fluvial con el exterior, inclusive con
la Capital fluminense, se efectúa por medio del Rio Par~

guay. Otra vía de comunicación de este Estado, es la fe
rroviaria y aérea.

Dentro del cuadro económico del Brasil, se
destaca Mato Grosso por su -densa población ganadera, su
producción forestal, la estractiva y la minería. Ya es
proverbial que este Estado sea fuerte productor de yer
b~-IDate; gran parte de la exportación del Ilex, se desti
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na a la República Argentina. Mato Grosso es tambien cono
cido por su producción de diamante, el valioso mineral,c~

ya explotación ha cobrado últimamente gran incremento.

La población de Mato Grosso está calcu
lada en 325.000 habitanteso

Tiene sobre el rio Paraguay 7 puertos
de cabotaje, por los que recibe y despacha sus mercaderías
de importación y exportación.

-.-

ORIENTE BOLIVIANO.- Al norte del Chaco paragua
yo, lindando con el Brasil, se extiende hacia el oeste u
na extensa zona tropical conocida con el nombre de Orien
te boliviano. En élla se cría y multiplica con éxito el
ganado criollo, y se intenta algún que otro mestizaje.Ta~

bien es apta para la agricultura cuyo progreso, empero,es
harto preca~io debido a los elementos aún primitivos que
emplea el agriqultor nativo~

El comercio de Bolivia con el Brasil se reali
za por medio de Puerto Esperanza, preferentemente, ya que
éste es el punto terminal del F.C. de Sao Faulo; asimismo
el sitio de despegue de los aviones de transporte de Boli
via y Brasil.

En cuanto a la navegaci6n del rio Paraguay por
esa parte, élla es casi nula no obstante el propósito en
contrario demostrado por Boliviao Hay que convenir que,p~

ra la navegación pueda eer factible en dicha zona~ Boli
via deberá realizar previamente costosas obras de acceso
a la ribera. Análogo problema tiene en el Chaco paragua
yo. Para poder llegar al Rio,Bolivia necesitará construir
un camino que esté empalmado con el sistema troncal del
altiplano.
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La navegación del rio Paraguay por la R~

pública del altiplano está prevista en el tratado de paz
del Chaco firmado en 1935 en Buenos Aires. El artículo 7°
estipula: uLa República del Paraguay garantiza el más am
plio libre tránsito por su territorio, y especialmente por

la zona de Puerto Casado, de las mercaderías que lleguen
del exterior con destino a Bolivia, y de los productos 

que salgan de Bolivia para ser embarcadas al exterior por
dicha zona de Puerto Casado; con derecho para Bolivia de
instalar sus agencias aduaneras y construir depósitos y 
almacenes en la zona de dicho puerto".

A pesar de ser amplias estas liberalid§.
des Bolivia hasta el presente no ha hecho uso de las mis-
mas.

-.-

LITORAL 1~RITIMO (BRASIL) 0- Como se sabe, ex
tiéndese sobre esta costa 6 Estados brasileños, que ·son:
Rio Grande do Sul, Santa Catarina, Paraná, Sao Paulo, Di~

trito Federal y Rio de Janeiroe La población total de es
tos Estados está calculada en 7.119.000 habitantes.

"El Brasil no es ya únicamente una nación agrf
cola, escribe el economista Hennessey (norteamericano).El
Brasil, agregat es ahora una nación industrial y agríco
la a la vez". "Hoy día es un destacado ejemplo moderno
de expansión industrial en gran escala en la Amérioa La

tina".

Hay que convenir que el Brasil, lo mismo que
otros países del hemisferio, ha realizado positivos pro
gresos en materia industrial con motivo de la última gu~
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rra mundiale De este progreso nos habla otro economista
norteamericano: "El valor total de la producci6n indus
trial del Brasil, se elevó de alrededor de 700 millones
de cruzeiros en 1907, a más de 3 mil millones en 1920,y
una cantidad mayor de 25 mil millones en 1940. Según u
na estimación reciente, esta valuación total aumento a
más de 31 mil millones de cruzeiros durante 1943".

Como es de suponer, el auje económico
del país tambien repercutió sobre la producción agríco
la, las industrias extractivas (algodón, yerba mate,ca~

cho, café, maderas,etc.) la producción ganadera, la ma
nufactura de metal (hierro y acero, etc.)

Estudiaremos ahora, rápidamente, los
índices económicos principales de los seis Estados de
referencia.

Sao Paulo es sin duda el centro ma
yor de la potencialidad económica del Brasil. Entre to
dos los Estados, es el más floreciente y progresista.
Así, por ejemplo, en materia fabril, Sao Paulo figura
con el 37.7% del total de fá"bricas que funcionaron en

1942. En cuanto al valor de las materias primas consu
midas, fué estimado en 5 mil millones de cruzeiros. En
lo que hace a la extracción de a~godón en ramas, su va
lar representa las tres cuartas partes del total de la
producción nacional. Respesto al café, fuente muy des
tacada de la riqueza brasilera, tiene a este Estado ca
mo su principal zona. Lo mismo ocurre con la caña de ~

zúcar, la manufactura de artículos de caucho, la fabri
cación de productos químicos y farmacéuticos, la del 

papel, etc&



Siguen en importancia, inmediatamente, el
Distrito Federal y Rio de Janeiro& Sus respectivas pobla
ciones son: 10585.000 y 2.162.000 habitantes. En materia
industrial, el primero de los nombrados concurre con el
12.7% (10.267) de fábri.cas, en tanto que el segundo, con
el 5.2% solamente. Cabe consignar que cerca del 95% de la
producción de metal y sus manufacturas se halla concen
trado en los dos estados de referencia, en Sao Paulo, Mi
nas Gerais y Río Grande do Sulo Tanto el Distrito Fede
ral como Rio de Janeiro son igualmente centros importan
tes de la producción del café, la caña de azúcar, el vi
no, la fabricación de papel, etc.

Mencionaremos seguidamente a Río Grande
do Sul, otro progresista Estado brasilero. Su población
actual asciende a 3.265.000 habitantes. Su principal ri
queza radica en la ganadería y la elaboración de los pr~

ductos derivados de aquélla. Se calcula que casi la mi
tad de la población ganadera del país (alrededor de 90
millones) se alimenta en las espléndidas praderas rio
grandesas. En materia industrial, Rio Grande concurre 
con el 9.4% del total de fábricas del país en 1942 (o
sea 7.575 establecimientos), habiendo consumido mate
rias primas por valor de 1.111.452.000 cruzeiros& Final
mente, es productor muy destacado de vino, papel, etc.

Examinemos por último los Estados de
Paraná y Santa Catarina6

Población: Cada uno de ellos: lc090.000 y 1.061.000 res

pectivamente. En la economía brasileña los dos se cara~

terizan por su vasta producción maderera, especialmente
pinoe Dice a este respecto Hennessey: "El Estado de Pa
raná cuenta con cerca de 130 millones de árboles de pi-
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no ya madurados, y Santa Catarina tiene 60 millones. En

el sur del Brasil, los bosques de pino cubren una zona
de más de geOOO.000 hectáreas de extensi6ntt

• La indus
tria maderera tiene en ambos Estados un desarrollo con
siderable habiendo recibido un impulso aún mayor con m~

tivo de la última guerra mundial. En la estadística in

dustrial contribuyeron Santa Catarina y Paraná con el 
4.2% Y 3.4%, respectivamente. Tambien se destacaron en
1942 por su producción vitivinícola (Santa Catarina oc~

pa el 2° lugar), por la elaboración de la yerba-mate t

del café, etc.

-.-

e) MOVIMIENTO PORTUARIO REGISTRADO EN LA
ZONA PROYECTADA

Para los propósitos de nuestro
estudio consideramos igualmente importante el examen y

cotejo de las cifras correspondientes al movimiento 
de embarcaciones y mercaderías que se registraron en

los países comprendidos dentro de la zona proyectada~

Veamos el caso de:
Argentina.

Años

1938
1939
1940
1941
1942

N° total de em
barcaciones(l)

52.522
540851

50.187
107.251
52.647

Tonelaje total de
registro neto
28,,064.348
280851&375
28.018.139
24&422.418
14~835.416
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(1) de ultramar y cabotaje exterior e interior.

Observemos ahora, en el siguiente cuadro,
el movimiento total de mercaderías que se ha registrado
durante el quinquenio 1938/42:

Años Comercio ex Comercio in- Totales
terior terior

1938 19.094.812 t. 1708150715 tn. 360910.527 tno
1939 20&731.636 " 15.702.469 f1 34.4350105 f1

1940 15.416 0125 '.' 15.304.660 " 30.7200785 "
1941 11.367.360 " 15.5810206 t, 26.948.566 "
1942 807700026 tt 16.508.110 " 25.268.136 t.t

La Dirección general de Puertos, comentag
do en su Memoria de 1942 el movimiento habido de mercade
rías, expresó que "en conjunto, en los puertos de ultra

mar alcanzó el 78.04% del respectivo total de los puer
tos de la Repúblicao El de Buenos Aires, movió un tone
laje mayor que el correspondiente al conjw1to de los de
más puertos de ultramar, o sea 33030%. Le sigue en impor
tancia el puerto de la Plata, con el 6.07%"0

En cumlto al número de puertos que tiene
la Argentina, se cuenta 25 de ultramar y 55 fluviales
de cabotajeo

A pesar de los tiempos de guerra, los 
transportes marítimos en los puertos brasileños se des~

rro1laron igualmente en forma halagüeña.
De ello nos hablan las siguientes cifras:
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ENTRADAS SALIDAS

Años N° Ton. de re- N° Ton.de re-
gi stro ](O() tn, gis.10GO tn

1939 33.347 46.633 33.290 46.506
1940 34.710 36.671 34.709 36.644
1941 33,,810 29.283 33.769 29.340
1942 290543 19&529 29.497 19.441

Respecto al volmnen de las Importaci~

nes y exportaciones brasileñas, ilustra el siguiente 
cuadro:

Cantidades en 1000 toneladas

Importación

R. de Janeiro 42.4 27.5 1206
Dist. Fed. 106100 li3?4 1155.4
Sao Pau10 590.3 59500 523.7
Paraná 7205 7800 65.2
S.matarína 72.1 84.7 6309
Rio Grande 348.9 378.4 34201

Exportación

58.0 75.1 73.4
398.0 448.3 404.8
264.3 300.4 340,,3
117.8 141.0 12207

297.7 411.0 509.0
673.7 537,,2 5160 5

El siguiente cuadro nos demostrará la
importancia de los puertos de Rio de Janeiro y Santos,
con relación a los demás del Brasil:

Rio de Janeiro
Entrada Salida

N0 Ton. N°

Santos
Entrada Salida
O Ton. N° Ton.

1939 4132 10.904 4140 10,,952 3520 lOG561 35171(1)68 22.9 48.0
1940 3898 7.911 3894 7.907 4069 7.504 4072 753122.9' 42,,0
1941 3780 6.287 3789 6.230 3705 5.251 3696 525222.1 39.4
1942 3205 4.118 3191 4.091 2978 20947 298 295120.9 36.2

Respecto al número de puertos del Bra
sil, cabe informar que existen a lo largo del litoral a
tlántico desde Río Grande hasta la Capital fluminense,40
puertos destacándose entre ellos el ~e Santos y Rio de J~

neiro por su moderno y numeroso utilaje portuario.

-.-
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Uruguay

El movimiento portuario en este país ha
sido igualmente intenso o Comprobemos este aserto en el
siguiente cuadro:

Navegación exterior e interior (en toneladas)

Entrada Salida

Vapores Veleros BUques Vapores Veleros Bugues
1938 11.229.414 986.981 12.216.827 11.261.194 98%018 12.24E
1939 10.751.616 997.728 11.749.874 10~789.626 999121 11.78a~

1940 7.188.771 847.576 8.02ge347 7e176.366840J30 8.016J
1941 4.8490309 9504468 5.7990777 4~821.763 946~4 5.768~

1942 3.478.623 960.804 4.433.927 3.500.783 963¿o3 4.464¿

Del balance naviero registrado en el pueE

to de Montevideo, el más importante del país, nos habla el

siguiente cuadro:

Navegación exterior:entrada de bugues:

10.633.934 tons. 878.914 tons e

10.168,,155" 902.042"
1938
1939

Enero a
Junio
(1940) 3.957.797 tt 3720924 ft

11.512.848 ton.
11.070.197 "

4e330.721 "

El Uruguay tiene 3 puertos marítimos y

23 fluviales.
-.-

Paraguay:

El movimiento naviero en este país se r~

f1eja en el siguiente cuadro:



Años

1940
1941
1942
1943
1944

Buques
N°

5328
4359
4209
3768
31~1

Nacionales
Tons.

69.000
97.000
67~000

67.000
68.000

Buques
N°

669
766
579
524
492

27

Extranjeros
tons.

186.000
250.000
197.000
106.000

92.000

Respecto al tonelaje de la importaci6n

y exportaci6n, hablan de éllas las siguientes cifras:

Años Importación Exportación

1941 1080392 195.502
1942 910080 219.778
1943 121.826 262.355
1944 90.327 248.813
1945 112.307 389.802

El ?araguay posee 36 puertos que es
tán situados sobre el río que lleva su mismo nombre y s~

bre el ;Paraná.

-.-

Bolivia

No ha sido posible obtener dato al

guno sobre el movimiento portuario en la zona norte del
rio Paraguay. De ello nos ocuparemos en otro capítulo.

-.-
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d) LEGISLACION COMPARADA

Examinemos aquí, brevemente, las leyes de c~

botaje y las respectivas reglamentaciones que están

en vigencia en los países de referencia.

Tomemos para el caso el grupo Argentina, Pa
raguay y Uruguay_ Comparadas las leyes de estos tres

países, fácil es comprobar que existe gran similitud

entre todas éllas, siendo sus principales caracterís
ticas:

1 - Principio monopolítico en favor del pab~

116n nacional con excepci6n de lo que se llegare a 

acordar por vía de reciprocidad a los países vecinos

y ribereños. Veamos el caso en los' respectivos arti~

culadas:

De la Argentina, el artículo 3° de la nueva

Reglamentaci6n de la Ley 106.606, dice lo siguiente:

"Los barcos de bandera extranjera en aguas de juris

dicción nacional, sólo pueden ejercer navegación y c~

mercio internacional con las únicas excepciones del .

artículo siguiente: Exceptúanse de las limitaciones

del artículo anterior los barcos dedicados al cabota

je fronterizo, de acuerdo con los tratados, conve

nios o acuerdos internacionales".

Del Paraguay, el artículo 22 de la Reglameg
tación de la Ley 22, expresa lo que sigue: HA los b~

ques de bandera de las naciones limítrofes se conce
derán los mismos tratamientos y franquicias que a 

los buques nacionales de cabotaje, siempre que dichas

naciones concedan a los buques paraguayos, a título de

reciprocidad, los mismos tratamientos y franquicias 

que a sus propios buques"~
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Del Uruguay, el artículo 6° de la Ley res
pectiva, dice: "La concesión a buques de bandera ex
tranjera de las·franquicias que se otorgan por la pr~

sente ley a la marina de cabotaje nacional, sólo po
drá realizarse mediante la celebración de tratados de

reciprocidad con las naciones ribereñas que aspiren a
ese beneficio para sus buquesH

•

2 - Facilidades portuarias y aduaneras en
favor de los buques nacionaleso

Como es obvio, todas las facilidades tien
den a "reducir EV.. mínimun posible las formalidades a
duaneras y portuarias, de tal suerte que los buques

nacionales no se encuentren en inferioridad de condi
ciones respecto de los buques extranjeros tt

• Siendo m~

chos los casos previstos en las leyes respectivas,meg
cionaremos solamente los más característicos:

de Argentina: "Art. 29 - Los barcos ar
gentinos de cabotaje no pagarán derechos de entrada,

faros, balizas y sanidad cuando proceden de puertos

nacionales o de países limítrofes" o

HArto 30 - Los barcos de cabotaje, con
privilegio de paquete postal, no están sujetos al·pa

go de derechos de anclaje, permanencia y muelle en 
los puertos del Estado".

"Art. 46 - Los barcos argentinos de c~

botaje fronterizo, no p~garán emolumentos consulares
de ninguna clase por la visación de los documentos 
que deben presentarse en la aduana de destino, en la
dirección nacional de Salud Pública y asistencia so
cial o en la prefectura general marítima"6
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del Paraguay: Art. 4°' - Áutorízase al P.Eo
a exonerar de los derechos de sellado y de los regis
tros de entrada y salida así como a simplificar los r~

quisitos y formalidades aduaneras y a reducir los der~

chos de anclase, a los buques de cabotaje que conduz
can las cargas en bodega marchamadas y admitan a bordo
empleados aduaneros encargados del contralor de las o
peraciones.

"Arto 5° - Las cargas de removido que
dan igualmente exoneradas de los derechos de eslingaje
y de visada, toda vez que no utilicen muelles o guin
ches del Estado y las guías de embarco y desembarco no
llenarán más requisitos que el de la marca, número y 
paso de cada bulto".

de Uruguay: Arto 4° - Los buques destina
dos al cabotaje quedan exonerados de los derechos de 
puertos, faros y sellado siempre que las operaciones
se efectúen entre puertos orientaleso Las cargas de r~

movido quedan igualmente exoneradas de los derechos de

eslingaje y de ciradas, siempre que no utilicen guin
ches del Estado. El P.E. simplificará los procedimien
tos aduaneros con relación al cabotaje".

En los anales diplomáticos del Paraguay y

Uruguay existe un Convenio que para el propósito que e~

tamos anunciando, reviste particular interés. El Conv~

nio firmado en Montevideo el 31 de Octubre de 1918, di
ce así en su artículo l°: "Las Altas partes contratan

tes conceden a los buques que realicen en los ríos y 

puertos de su jurisdicción, el comercio de cabotaje, con

sujeción a las leyes y reglamentos respectivos, las mi~

mas franquicias y facilidades aduaneras, de puertos,fa

ros, muelles e impuestos que por esas leyes y reglamen
tos se acuerden a los buques de su respectiva bandera
nacional".
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otro antecedente no menos interesante es
una determinación del Paraguay, por la cual acuerda a
los barcos de bandera argentina, sin pedir reciproci
dad, amplias facilidades para que puedan realizar op~

raciones de cabotaje en los rios de jurisdicción par~

guaya. Tal liberalidad ha sido consagrada en 1943 por
el tratado de comercio argentino-paraguayo, que expre
sa lo siguiente: "Las Altas partes contratantes se a

cuerdan reciprocamente la más plena libertad de trán
sito terrestre, fluvial y por sus puertos marítimos o

de acceso marítimo, para el transporte de pasajeros y

mercaderías, libre de cualquier impuesto, recargos °
restricciones" •

Brasil. Contrastando con las leyes que
acabamos de examinar, la de este país presenta pocas

perspectivas para la reciprocidad en cuanto a la nav~

gación y ¿omercio de cabotaje entre los países del 
sistema propuestoo La reglamentación pertinente cons~

gra principios netamente monopolíticos, a objeto de 
favorecer al pabellón nacional y la excepción que é
lla estipula resulta muy precaria. Sin embargo, pese
a esta circunstancia, somos de parecer que, de reali

zarse el plan propuesto, el Brasil no escatimará nin
gún esfuerzo para allanar los inconvenientes de orden
legal que pudiera presentarse, pues ya sabemos que di
cho país ha demostrado siempre, en todo momento, par

ticular comprensión y acendrado sentimiento de herman

dad americana.
Examinemos los tres artículos pertine~

tes de la Ley respectiva:

"Arto 180. La navegación mercante na-
~ cional, para los efectos de este Reglamento, está cla

sificada del siguiente modo:
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a) de Alto bordo: es la que se realiza entre
puertos del Brasil y los extranjeros:

b) de Gran cabotaje: la que se efectúa entre
puertos de los Estados del Brasil, pudiendo la navega
ción extenderse a los puertos del Rio de la Plata y de
las Guayanas;

c) de Pequeño cabotaje: la que se desarrolla
entre puertos de los Estados del Brasil, no pudiendo ~

lejarse las embarcaciones más de 20 millas de la costa

y no debiendo hacer escalas en puertos cuya distancia
exceda de 250 millas:

d) de Alto mar: la que se realiza, para fi
nes especiales, fuera de la visibilidad de la costa;

e) interior: la que se efectúa en lagos y ríos
de uno y más estados:

f) de Puertos: la que se realiza en el inte
rior de las Bahías, Ensenadas,etc. y en estrechos, rios

y lagos, nunca excedentes de los límites previamente e~

tablecidos, Parágrafos 1:

l° - La navegación referida en los puntos a),
. b), c) y d) está exclusivamente reservada a los navíos,y

2° - La navegación interior abarcando más de
una Nación, y la marítima que se realiza entre los pue~

tos del litoral brasileño y los del Río de la Plata y
las Guayanas, no excediendo de 250 millas la distancia
navegada, quedan equiparadas a la navegación del punto e)

Art. 181. Los límites de los puertos maríti
mos e interiores, para los efectos de la ejecución de 
lo referido en el punto f), serán establecidos por las

Capitaní~s y sometidos a la aprobación de la Dirección
Marítima Militar~
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Arto 182 - Las embarcaciones extranjeras y
las remolcadas por unidades nacionales, tienen prohibi
ción de realizar el comercio de cabotaje so pena de con
trabando, siéndoles permitido entre tanto:

a) Tener entrada libre en un puerto y salir
dentro del plazo reglamentario: o arribar para desembar
car náufragos o enfermos, quedando en este caso exentos
de impuestos o tasas que recauda la Capitanía;

b) entrar en un puerto, seguir para otro con

la misma carga, en todo o en parte,despachada para consu
mo y reeportación;

c) Transportar de uno para otros puertos

del Brasil, pasajeros de cualquier clase y procedencia
y sus equipajes, animales, volúmenes clasificados como

encomiendas, de peso no superior a 5 kilos y valores a
monedad~s;

d) recibir, en uno o más puertos nacionales
mercaderías destinadas para la exportación directa para
fuera del Brasil;

e) llevar socorro, con autorización del G~

bierno, de un puerto a otro del país, en los casos de
hambre, peste ti otra cualquiera calamidad;

f) transportar cualesquiera cargas de un
puerto a otro del Brasil, en los casos de guerra exte~

na,conmoci6n intestina y en los de perjuicios causados

a la navegaci6n y al comercio marítimo nacional por bl~

queos de fuerzas extranjeras desde que el Gobierno lo

creyera así conveniente;
g) cargar o descargar mercaderías u obje

tos pertenecientes a la administración pública;
h) navegar en los ríos yaguas interio

res, según los términos de los tratados existenteso
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eo) Al~TECEDEWrES DIPLOMATICOS DEL TEMA

Como ya dijeramos con anterioridad, lo que
estamos proponiendo reconoce un cúmulo muy expresivo de
antecedentes diplomáticos, +os cuales desde tiempo ha,

est~n clamando por la reqlizaci6n de la vieja aspiraci6n
americana: cual es, el establecimiento de una estrecha
intercomunicación entre las Repúblicas hermanas.

De ese c~ulo de antecedentes escogeremo~

tan s610 una parte mfnima, en honor a la brevedad. Exa
minemos el periodo comprendido entre 1935 y 1945;

1) CONFER~NCIA COMERCIAL PANAMERICANA DE

BUENOS AIRES (1935). Fué reunida por mandato de la 7a.
Conferencia pánamericana de Montevideo. Se aprobaron en

~lla dos importantes recomendaciones atinentes al tema
que nos hemos propuesto desarrollar. Por la primera, se
sugiere a los Gobiernos participantes para que celebren
"acuerdos o convenios con los respectivos paIses limftro
fes para mejorar la utilizaci6n de los rios navegables
que separen o bañen costa de dos o más Estados por medio
de la realizaci6n de estudios y trabajos" de carácter
técnico. Por la segunda, se recomienda a los paises que
"celebren convenios bi o multilaterales" con el prop6si

to de que las naciones americanas se concedan a los bu
ques afectados al servicio panamericano "el ~áximo de fa
cilidades administrativas y de venta jas en materi a de de
rechos de puerto y otras tasas o impuestos que afectan a

la navegaci6n, a fin de equiparar estos barcos a los de

cabotaje nacional".

2) CONFERENCIA INTEm~ACIONAL DE CONSOLIDA
ClaN DE LA PAZ DE BUENOS AIRES (1936). Fueron ratificados
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en esta Conferencia las dos Recomendaciones menciona

das en el p~rrafo anterior. Luego la Conferencia, a mo
do de refirmaci6n de los principios de cooperación in
ternacional y de liberalismo econ6mico, resolvió reco
mendar a los palses signatarios ua no crear trabas o

gravámenes nacionales, estaduales o municipales, lega

les o administrativas, con propósitos impositivos,pro-.
teccionistas o consulares, sobre comunica~iones marfti-.
mas o fluviales", con el fin "de no entorpecer el trans
porte de personas y mercader!as y fomentar el intercam
bio comercial panamericano".

3) 8a. CONFERENCIA PANAMEEICANll DE LIMA

(1938). En esta Asamblea vuelven los paIses americanos
a considerar los t6picos de referencia. En uno de los
instrumentos firmados se expresa:ttRecomend~r a los Go
biernos miembros de la Uni6n Panamericana que cooperen

el desarrollo de las comunicaciones mar1timas a fin de
obtener servicios de transporte mar1timo adecuados en
tre los Estados americanos".

4) REUNION DE CANCILLERES EN PANAMA (1939).

La intensa preocupación americana por los problemas 
del transporte y ~a comunicaci6n se patentiza de nuevo

en esta reuni6n, que fué la primera en celebrarxe en
1939 en cumplimiento de lo resuelto por la Sa.Conferen
cia de Lima. Saturado el ambiente internacional por los
graves ruidos del conflicto internacional en cierne,
los países americanos más que nunca sintieron la impe

riosa necesidad de realizar algdn acto de cooperación
y solidaridad en beneficio de todos. Fruto de esta hon
da preocupaci6n ha sido el siguiente Acuerdo:

"Recome ndar a los Gobiernos •••bJpromover



acuerdos bilaterales o multilaterales destinados a or

ganizar y mantener entre los paIses del continente 11
neas regulares y conectadas de navegaci6n para facili
tar de ese modo el tráfico directo de pasajeros y carga,
contemplando condiciones especiales para los agentes ~

viajeros y muestrarios comerciales. d) Estudiar la po

sibilidad, de acuerdo con su legis1aci6n, de reducir al

mínimo posible las exige~cias de orden portuario, sani
tario y otras similares que se apliquen al tráfico de
mercaderías entre las Repúblicas".

5) CONFERENCIA REGIONAL DE LOS PAISES
DEL PLATA (1941). Considerada desde el punto de vista
de este trabajo, la Conferencia más importante de todas
las que se celebraron hasta el presente es, a no dudar,
la mencionada. Convocada originariamente por dos paises
mediterráneos, el Paraguay y Bolivia, que acababan de
salir de una larga y cruenta guerra internacional pron
to fué auspiciada por las demás Repúblicas vecinas,con
virtiéndose as! la Conferencia en una reuni6n interna
cional de amplias proyecciones. En efecto, en ella fué
tratado no solamente los problemas econ6micos plantea
dos por los dos paIses mediterráneos, sino también aque
llos que eran de incumbencia del resto de los palses del
Plata. De ello hablan elocuentemente las siguientes cu~s

tiones adoptadas: 1) creación de un sistema de recipro~

cidad de trat~miento aplicable a los buques de los paí
ses ribereños; 2) adopción de tarifas diferenciales en

materia de transporte terrestre, fluvial y ?éreo, cuyos
beneficios alcanzaron al Paraguay y Bolivia; 3) funda
ci6n de comisiones técnicas_mixtas para estudiar el sis
tema hidrográfico del Plata; 4) planteo y adopción de
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una uni6n regional aduanera entre los 5 Estados parti
cipantes.

Siendo las dos primeras Resoluciones de
interés muy especial para el prop6sito que nos hemos _

planteado, transcribiremos a continuación dichas Resolu
ciones:

Sobre los buques de los petses ribereños

Artículo 10 - Recomendar a los gobiernos
de los Estados signatarios que en los puertos del siste
ma hidrográfico del río de la Plata habilitados para el
comercio exterior, se acuerden mutuamente para los bu
ques mercantes de sus respectivas banderas dedicados al
tráfic~ comercial cabos adentro, idéntico tratamiento
en lo que respecta a franquicias, privilegios, tasas,im
puestos, reglamentos y demás formalidades y exigencias,
que las previstas en sus leyes y decretos nacionales pa
ra los buques de sus propias banderas.

Articulo 2° - Queda entendido que la re
comendaci6n del artículo anterior no se refiere al cabo

taje nacional.

S~bre las tarifas diferenciales.

Artículo l° - Las altas partes contra
tantes, en cuanto lo permitan sus leyes y reglamentos,
acordarán rebajas aplicables a las tarifas que rijan pa
ra sus diferentes medios de transporte, con respecto a
las cargas destinadas a o procedentes de Paraguay o Bolivia

Artículo 2° - Las rebajas para los pro
ductos regionales exclusivas de los pa1ses citados ser~n

de tal modo que, en lo posible les permi~a llegar a los

centros de consumo en condiciones ventajosas.
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6) REUNION DE CANCILLERES. La tercera fué
celebrada en Rlo de Janeiro en 1942. La reuni6n tuvo,co
mo se sabe, extraordinaria sign~ficación en el continen
te, por el estado de guerra en que se encontraba uno de
los miembros de la Uni6n Panamericana. En la Conferencia
fueron adoptadas numerosas disposiciones de todo orden.
Mas para el prop6sito que nos hemos señalado, menciona
remos tan solo el IV instrumento referente a la "Movili
zaci6n de medios de transporte tf en América. El art1culo
l° dice así:

"Recomendar a los Gobiernos de las rep"O.
blicas americanas: a) Que adopten de inmediato, en cuan
to sea posible, las medidas adecuadas para ampliar y me
jorar todos los sistemas de comunicaciones que interesen
a la defensa continental y al desarrollo del comercio en
tre los países americanos ••• ", En el inciso 1) se expre
sa el deseo de que los gobiernos movilicen " de la mane
ra más completa y eficaz todos los barcos con que pueda
contarse en el hemisferio occidental dando.preferencia
al transporte de articulos estratégicos y básicos esen
ciales para la defensa del continente y para el manteni
miento del bienestar econ6mico de las Repúblicas Ameri

canas.
7) CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE PRO

BLE1iLAS DE LA GUERRj~ Y LA PAZ. Finalmente _queda por men
cionar lo resuelto por esta Conferencia que se realizara
en México en 1945. En ella fué aprobada una Resoluci6n,
de particular interés cuyo artículo l° expresa asi:ttRe
comend~r a los ~obiernos de las Repúblicas Americanas,
que, t en. endo en cuenta los justos intereses de transpor
tadores, productores y consumidores, fomenten, estimulen
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y coordinen el uso más eficiente de sus facilidades de

t ra nsporte, a fin de satisfacer sin discriminaci6n las
necesidades econ6micas de las repúblicas americanas al
menor costo posible, compatible con un servicio seguro

y adecuado". El artIculo 2° agrega: tiQue las rep~blicas

americanas consideren punto esencial para sus econom1as
el fomento y desarrollo de sus marinas mercantes y el

establecimiento de sistemas adecuados de transporte .pa
ra cada pafs",

Esta Resoluci6n expresa además la reco
mendaci6n de que fueran reducidas tflas restricciones

sobre el transporte y especialmente de los derechos,ta
sas y arbittios que dificultan el transporte intárame
r í.cano",

Hasta aqu1 nuestras referencias a los an
tecedentes que presentan los Anales de las Conferencias
Panamericanas, respecto a la vieja aspiraci6n continen
tal en pro del establecimiento de un servicio regular de

transportes y comunicaciones entre los pa1ses de América.
Como es obvio, los comentarios huelgan.

- 000 -
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CAPITULO 11

1. BASES DEL PROYEC~eo

Concebido en lineas generales, presentamos
a continuaci6n el proyecto que estamos sustentando. Demás
está expresar que, para considerar el tema, se convocará
a las partes interesadas a una Conferencia internacional

la cual deberá echar las bases de la cooperación que pro

pugnamos en este trabajoe Omitimos ex profeso de mencio
nar a instituciones, disposiciones y ciertos d6alles de

reglamentación, a fin de que todo ello. fuera resuelto por
la Conferencia internacional, o una posterior que se con
vocaria al efecto.

El aludido proyecto es como sigue:

tfl _ Se crea un organismo interestatal de trans

porte fluvial y costero de alto bordo, integrado por los
siguientes pa1ses: Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay
y Uruguay. Esta enumeración es meramente enunciativa pu

diendo adherir al organismo cualquier otro pals del con
tinente.

"2 - La instituci 6n tendrá por objeto organizar

un servicio regular de transporte fluvial y marítimo en
tre los países adherentes. El transporte ser~ de carga,

preferentemente, debiendo ser subsidiario el servicio de
pasajeros. Quedan excluidos los servicios de puerto y pla
ya, las operaciones de remolque, lanchaje,4tc.

"3 - El organismo estar~ regido por un Consejo
Central de Administración compuesto por representantes le
gales ampliamente autorizados por los paises participantes.
Podr~n aquellos ejercer sus funciones durante 4 años pu

diendo ser reelectos.
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El Consejo central designará, por mayoria
de votos, a uno de sus miembros para que, con el cargo ~e

Administrador general, pudiera actuar con funciones eje
cutivas. El cargo de referencia será rotativo, debiendo
renovarse cada dos años.

El Consejo central estar~ asistido por:

a) una Junta Consultiva,
b) una Junta de Estudios técnicos
c) una junta de Prefecturas,
d) una Junta de expertos canta bIe s (1) •

"4 - La designaci 6n del personal técnico
y administrativo, así como el embarcado, deberá ser con
venida por las partes en un convenio por separado.

"5 - Representado por acciones, el capital
será integrado por todos los Gobiernos adherentes en pro~

porción a la importancia de su comercio exterior y el mo
vimiento portuario de época normal. El capital suscrito
y realizado deberá consistir:

a) en planteles flotantes y fijos totalmen

te equipados y en perfectas condiciones para la explota

ción, y

b) en valores realizables: divisas, títu

los, créditos, etc.

La responsabilidad de los adherentes será

limitada hasta'el monto de los respectivos aportes.

Las acciones deberán ser nominativas, in

dividuales, intransferibles y de igual valor.
"6 - El organismo interestatal da referen

cia establecerá sus 11neas en los rios de la Plata, Paraná,
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Paraguay, Alto Paran~, Uruguay y en las costas atl~nti

cas desde el Pla ta hasta la Capita 1 fluminense.

"7 - Las funci ones especificas del .Admi
nistrador general serán las siguientes, entre otras que
podrán convenirse oportunamente:

a) Tomar a su cargo directo la parte econ6
mico-financiera,

b) Someter a la aprobaci6n del Consejo Cen
tral de Administración las tarifas generales a regirse
en las distintas lineas, tratando de que en la confec
ci6n de aquéllas prime, sobre toda otra consideraci6n,
el prop6sito de lograr la normalización del mercado de
los fletes fluviales y mar!timos costeros.

c) Mediante el sistema de licitaciones,ad
quirir muebles, ~tiles, materiales, art1culos de con
sumo, motores, repuestos, veh1culos y elementos de tra
bajo en general para la explotaci6n y renovaci6n;

d) Contratar el alquiler de locales y sus
cribir convenios al respecto cuando las actividades e
importancia del servicio as! lo exigieran.

e) Por conveniencias de bien com~n para las

partes, podrá realizar acuerdos relativos a tarifas,fle
tes e itinerarios con empresas similares, sujetos a la
aprobaci6n del Consejo central de Administraci6n.

f) Preparar y elevar a la aprobaci6n de és

te,. el presupuesto anual de gastos y cálculos de recur
sos. El presupuesto incluir~: GASTOS: 1) gastos de ad
ministraci6n, explotaci6n y conservaci6n; 2) reservas
para fondos de seguros de embarcaciones, de carga y
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d) al pago de los servicios de títulos que se
emitan para la ampliación del plantel originario.

"11 - La distribución del superavit de explota
Clan, luego de satisfechos los rubros indicados prece
dentemente, se destinará por su orden:. 1) a remunerar
al capital empleado por las partes proporcionalmente a

sus respectivos aportes; 2) a crear fondos especiales
de reservas para hacer frente a posibles déficit de fu
turos ejercicios; 3) a formar un fondo de estímulo para
el personal administrativo y embarcado.

"12 - Los países adherentes efectuarán el con
trol que crean conveniente en la marcha de la institu
ción por intermedio de sus respectivos representantes

destacados en el seno del Consejo Central de Administra-
. ,

ClOne

Las decisiones que habrá de tomar éste, debe
rán ser siempre por mayoría de votos.

"13. La situación jurídica emergente de las
leyes de cabotaje en vigencia actualmente en los países
participantes, será motigo de un convenio especial di
ferente del presente "status", de suerte que el organis
mo creado pueda resultar como un esfuerzo más en favor
de los intereses superiores de los Estados adherentes.

"14. Las partes deberán instituir, ya en es
te instrumento, ya en otro distinto, la clase de justi
cia o tribunales especiales para la materia civil y pe
nal que habrán de entender en los asuntos propios de es

ta Coopeiactdn,

La polic!a de los ríos y las costas maríti
mas será confiada a cada Estado adherente en la parte
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de su respectiva jurisdicción".

(1) La Junta Consultiva estará compuesta: 1) por fun
cionarios especiales de cada país en materia naviera,
fluvial y marítima; 2) por representantes de los inte

reses particulares cuya designación corresponderá a los
gobiernos participantes.

La Junta de Estudios Técnicos estará for
mada por jurisconsultos, economistas 'y marinase Esta

Junta deberá abocarse al estudio y solución de las cues
tiones de orden jurídico, económico y marítimo-fluvial
que habrán de presentarse al organismo.

Esta Juhta deberá estudiar además, entre
otras cuestiones:

1) el modo "de mejorar las condiciones de
navegaclon de los ríos del sistema hidrográfico del Pla
ta" y su posible conexión con el sistema del Amazonas.
(Recomendación de la Conferencia Regional de los paí
ses del Plata);

2) el modo mas racional posible para explo
tar las riquezas del suelo y subsuelo que encierran 

las regiones mas improductivas y despobladas de las zo
nas de influencia de este proyecto. Considerar igual
mente la posibilidad de una "mayor industrialización
de aquellas materias primas que presentan caracterís
ticas y favorables y permanentes" (Recomendación de la
Conferencia de Cancilleres de Ríó de Janeiro).

3) "Promover el sistema de iniciativa pri
vada en la producción que ha caracterizado el desarro-



110 económico de las rep1Íblicas americanas; adoptar me
didas apropiadas para asegurar el estímulo a la inicia
tiva privada y para allanar en lo posible los obstácu
los que retarden o estorben el desarrollo económico".
(Uno de los principios de la Carta Económica de las"Amé-
ricas sancionadas en Méwico)oEtc.

Finalmente, la Junta de Prefecturas y
de Expertos contables, estarán integradas por funciona
rios delegados de los pa!ses adherentes que serán desig
nados en proporciones iguales. Deberán atender preferen

temente todos los asuntos emergentes de sus respectivas

especialidades.
El tiempo que deberán permanecer en

las funciones estos representantes y delegados, será
establécido por separado en un acuerdo especial arregla

do por las partes.

- 000 -



CAPITULO 111

lo POSIBLES VENTAJAS EMERGENTES DEL
SISTEwa PROPUESTO.

De llevarse a cabo el sistema propues
to, muchas serían las ventajas que se obtendrían. Por

ejemplo: 1) se posibilitarí~ el efectivo establecimien
to de la unión aduanera o económica entre las cinco Re-

públicas participantes y entre las que podr~an adherir
luego el sistema; 2) lo proyectado serviría para abara
tar el flete marítimo, pero especialmente el fluvial,cu
yo costo casi siempre se halla estático debido a la au
sencia en el mercado de una competencia mas activa; 3)se
favorecería sobre manera a muchas regiones mediterráneas
que se hallan actualmente muy poco desarrolladas; 4) se
acrecentaría aún más la vinculación existente entre las

5 o más Repúblicas intervinientes.

Examinemos cada uno de los puntos de

referencia.
a) Unión aduanera o económica.

Mucho antes de sobrevenir la emanci
pación política de América latina, ya se hablaba de es

ta gran idea; o la unión o confederación de varios pa!
ses, o la unión aduanera o económica. Pese a las múlti
ples viscisitudes y los trances difíciles porque han de
bido pasar, o siguen pasando, los países integrantes de
esta parte del hemisferio no han cejado en su noble in
tento o El gran propósito está en pié y se halla presen
te en el pensamiento de sus gobernantes y estadistas.

Hay que reconocer, empero que la -



cristalización del propósito es harto diffcil. Para lle
gar a élla se requiere, en nuestro concepto, el desarro
llili de una proficua labor de carácter espiritual y mate
rial al ~ismo tiempo. No basta seguramente la exposición
doctrinaria ni las tazones espirituales fundadas en ante
cedentes de raza, idioma, religión, etc. Es preciso,ade

más, ensayar algÚn mecanismo experimental por medio del

cul los pueblos puedan examinar de cerca la ventaja o 
desventaja del mismo. El proyecto esbozado aquí, tiene

la pretensión de ser uno de tales mecanismos.

Un eminente canciller argentino estudiando
este problema en 1935 expresó lo siguiente: "Habrá sin du
da que realizar acuerdos comerciales sobre determinados
artículos, como experiencia de tratados posteriores de na
vegación y de comercio, y es indudable que si aspiramos a
uniones aduaneras, se reclame una orientación que debe ser
seguida por etapas, para fundar relaciones mas estrechas,
poniéndonos en condiciones de apreciar sus consecuencias

y efectos".
Como los anales de la Canciller,Ía argen

tina ofrecen algunos antecedentew de gran interés respecto
a este proPQsito, examinaremos a continuación los siguien
tes actos oficiales:

Brasil-Argentina. En fecha 6 de octubre
de 1940 fué firmado en Itamaraty un Convenio denominado
"Sobre excedentes de producción ',' en cuyo preámbulo se
iee el siguiente sugestivo concepto:" ••• con el propósito
de establecer en forma progresiva un regimen de intercam
bio libre entre los dos países, evitando no obstante los
trastornos que puedan ocurrir en la producción existente

o en las recaudaciones fiscales; y de acuerdo con la decla-
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ración sobre el cambio de excedentes de determinados
productos, hecha en La Habana el 31 de julio de 1940•• tf

En el artículo l° de este Convenio, se
recomienda a los países signatarios,"para que se inicie
dentro del más breve plazo posible, ia producción de
artículos que no son actualmente fabricados en ninguno

de ellos, mediante la garant~a de que el comercio de
esos artículos no podrá, en el plazo de 10 años, ser
grabado con derechos aduaneros creados con propósitos
proteccionistas ni afectado por disposiciones de orden
interno o externo que disminuyan en un país las impor

taciones provenientes del otro ••• "

Argentina-Uruguay. En fecua 14 de diciem
bre de 1940 se registra otro acto diplomático tendiente
a lograr una política de estrecha colaboración económi
co entre estos dos paises vecinos y amigos. El acuerdo,
firmado en la Barra de San Juan, expresa:"Los ministros
de Relaciones Exteriores de ambos gobiernos, convenci
dos de la conveniencia de que se estudie la posibilidad
y ventaja que ofrecería el establecimiento de una unión
aduanera entre los dos países, resuelven recomendar tam
bi.én su estudio a esta comisión mixta". (Se refiere a
la que estaba preparando el proyecto de tratado de co
mercio argentino-uruguayo, cuya firma no se ha efectua

do aJÍn).
Brasil-Argentina. El 24 de noviembre

de 1941 firman de nuevo estos países un Tratado que
tiende a "promover un régIL.men de libre intercambio co
mercial". En el preámbulo del documento se destaca un
concepto de gran significación; que se celebra el Tra
tado" •••• con el propósito de llegar a establecer en -
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forma progresiva un régimen de intercambio libre que 
permita llegar a una unión aduanera, entre la Argentina
y los Estados Unidos del Brasil, abierta a la adhesión
de los pa.íses limítrofes ••• H

Las partes contratantes, en el artículo
l°, "se comprometen a promover, estimular y facilitar

la instalación, en sus respectivos países, de activida
des industriales y agropecuarias todavía no existentes
en cualquiera de ellos;" para lo cual las partes se 
acuerdan tratamientos especiales que son enumerados ex

presamente"
En el artículo 2° se reproduce uno de 

los prcpdaí tos básicos del Convenio firmado én 1940,

diciendo:HCon referencia a los productos producidos en

uno de los dos patses o que en uno de ellos tengan ac
tualmente poca importancia económica, las altas partes
contratantes se comprometen a no aplicar, durante un
plazo de 10 años, contados desde la fecha de la entrada
en vigor de este tratado, derechos de importación para

el consumo con carácter proteccionista sino, por el con-M

trario a concederles favores especiales de países limí
trofes no extensivos a otros concurrentes".

Conferencia Regional de Montevideo. Como
dijimos en otra parte, realizóse esta conferencia en 
1941, participando de la misma los siguientes países
del sistema Platense; Argentina, Bolivia, Brasil, Para
guay y Uruguay. La asamblea de referencia constituyó una
muestra elocuente del espíritu de amplia colaboración

que existía a la sazón entre los mencionados países"
De las varias cuestiones planteadas y discutidas, des
tacaremos solamente el problema que nos incumbe en este
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trabajo, o sea el que se refiere a la unión aduanera y/o
edonómica. Todos los participantes, menos'el Brasil,for
mularon sendos proyectos respecto a dicha preocupación,

result~ndo todos ellos de particular interés, tanto des
de el punto de vista doctrinario, como desde el prácti
co. Demás está decir, que en la ocasión se puso de ma
nifiesto, nuevamente, la gran aspiración unionista que
alentaban los países participantes.

La Resolución que al respecto fué dic-
tada dice así:

ttQue los intereses de los Estados par

ticipantes en la Confer~ncia Regional de los países del
Plata, pueden conciliarse en forma beneficiosa para to

dos ellos dentro de una organización económica común;
que es indispensable disponer de mermados permanentes
de gran capacidad de consumo, para que el desarrollo y

la racionalización de las industrias agrarias y manufac
tureras reposen sobre bases estables capaces de permi
tir la producción en gran escala y en condiciones econó
micas; que un mercado permanente de gran capacidad de

c~nsumo puede ser' lograse si se suman los mercados de
los países participantes en la Conferencia y teniendo
en cuenta que la unión aduanera es el medio mas adecuado

para alcanzar ese proppsito, la Conferencia resuelve:

Artículo 10 - Recomendar a los pa!ses
participantes que estudien la posibilidad de concluir

una unión aduanera regional.

Artículo 2° - Declarar que es prop~si

to de los países participantes el estudiar la posibili
dad de concertar iguales acuerdos con los demás pa!ses

lim;í'trofestt•
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Concordante con esta importante Reso
lución ha sido la serie de instrumentos aprobados, y
cuya enumeración es como sigue: 1) Convenio sobre tari
fas diferenciales de transporte terrestre, fluvial y

aéreo; 2) Resolución sobre reciprocidad de tratamiento
para los buques de los países ribereños; 3) Resolución
sobre comercio de fronteras; 4) Resolución sobre aran
celes consulares; 5) Convenio sobre la creación de una

Oficina regional de informaciones y estudios económi
cos,etc.

Paraguay-Argentina. Sin duda, el acto
internacional de mayor transcendencia, en este orden
de cosas, es el Tratado de comercio argentino-paraguayo
que lleva fecha 17 de noviembre de 1943, El titular de
la Cancillería argentina, al destacar en el acto de la
rúbrica de estilo, la gra~ importancia que tiene el ins
trwnento de referencia, expresó el siguiente significa
tivo concepto: ".Ampliar los límites de nuestros terri
torios económicos (argentinos y paraguayos}, dentro de
un clima de franca y leal cooperación mutua y con las

demás ~aciones limítrofes y americanas, no puede sino
reportar ingentes beneficios al pueblo de nuestras dos
naciones".

En el preámbulo del Tratado expresan
los dos Presidentes de los países signatarios el deseo
de ttextender a las relaciones económicas los vínculos
que 'unen a los dos países en todos los órdenes de su vi
da nací.onal"; para agregar enseguida este. otro concepto'

estando "animados del propósito de llegar a una Unión
aduanera-argentina-paraguaya, que ya ha sido estableci
do en el convenio firmado en Asunción el 8 de julio de

1916, y reiterado en la Conferencia Regional de los paí-
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ses del Plata•.• "

El artículo l° del Tratado dispone la
consti tución de una Comí aíén Mixta "que tendrá a su car

go determinar la forma adecuada en que se podrán ampliar
los términos del presente tratado hasta llegar al régi
men de Unión aduanera total". En el artículo 2° se expre
sa que, "mientras se llega al régimen contemplado en el
artículo anterior", entrará a regular el intercambio un
régimen provisorio basado en el uso de dos planillas 
anexas; una para la importación y otra, para la exporta
ción.

El Tratado lleva ya tres años de vigen
cia. Resultará sin duda muy interesante el examen de las
cifras del intercambio en~re ambos países, para poder
estimar la bondad o nó del regimen estipulado, y lo que

es más, la practicabilidad del magno proppsito de la uni
dad aduanera. Se ignora aún el resultado de las conclu
siones del estudio a que habrá llegado seguramente la
mencionada Comisión Mixta.

La política comercial argentina ha pro
movido otras gestiones no menos interesantes ante los 
gobiernos de Chile y Bolivia, todas tendientes a lograr,
al sur de este hemisferio, una política de estrecha coo
peración económicao Sin embargo, el resultado práctico
todavía es precario, no así, en el orden espiritual y
doctrinario, en cuyo campo la Argentina viene realizando

una fecunda labor americanista.
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b) EL MERCADO DE LOS FLETES FLUVIALES
Y MARITIMOS.

Como es de pública notoriedad, en el Estuario
del Plata (o sea, en la Argentina y Uruguay), se han rea
nudado los servicios marítimos de ultramar cuyas líneas
terminales se encuentran por lo general en Inglaterra
y Estados Unidos o La Argentina por su parte, con su ~la

Irrante y destacada flota mercante, está prestando igual
mente señalado servicio al comercio internacional,pero
especialmente al interamericano.

Las tarifas que exhiben las compañías de ultra
lnar ~on todavía oficiales, a pesar de la disolución del
"pool" naviero que existió hasta hace poco por razones
bélicas. De este modo, los negocios de fletamento, tan

arraigados en el concepto de la empresa privada en Euro

pa y Estados Unidos, se encuentran actualmente en situa
ción muy poco promisoria. Un índice de ello, es el fle
te impuesto que traen los armadores y que presentan a 
aquél con uh recargo de más del triple del valor de an~

te-guerra.
En cuanto a Argentina; Brasil, Uruguay, etc.

el problema no guarda con el precedente mucha diferencia.
En efecto, la fijación de los fletes también corre a car
go de los Gobiernos. Sin embargo, conviene advertir el
siguiente hecho: En tanto que en los tres países de re
ferencia, la flota mercante es propiedad del Estado, en
Inglaterra y Estados Unidos son las empresas o compañías

propiedad privada.

La fijación de la tarifa en la Argentina,re
conoce un antecedente interesante, como se sabe. El caso
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es como sigue: El Gobierno Nacional observó en 1943,que
la prestación del servicio marítimo estaba desvirtuado
la alta finalidad propuesta por la marina mercante al

estar sirviendo, dice un Decreto, "a .. los tráficos que
rinden mayores ganancias", en detrimento de "la prospe
ridad y engrandecimiento-del país" -hecho que ciertamen
te conspiraba" contra los prcpds í tos de colaboración 9

internacional", que se habría propuesto reqlizar- el
Gobierno nacional resolvió declarar: 1) "servicio de 

utilidad pública el transporte de lnercaderías por bu
ques de bandera namional"; 2) encomendar al ministerio
de Marina el contralor del servicio marítimo, con la a
tribución de fijar "el monto máximo de los fletes";y 
3) crear una comisión Asesora de Coordinación del"trá
fico marítimo dependiente del mencionado ministerio.

Hay que destacar, finalmente, para referirnos

al tema tratado, que se halla excluído de este mecanis
mo oficial todo cuando se. relacione con la navegación
fluvial y el cabotaje menor.

Ante todo, refirámonos brevemente al modo co
mo se obtiene en estos países del Plata la homologación

de las tarifas fluviales.

Según las leyes respectivas de Argentina,Pa
raguay y Uruguay, el trámite es el siguiente: los inte
resados (avmadores y empresas particulares) deben entre
gar a las Oficinas autorizadas, para su estudio y apro
bación, las planillas tarifarias. En la Argentina, como
es sabido, se hace esta diligencia ante la Prefectura
General Marítima. Una vez obtenida la correspondiente
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homologación, los interesados deberán entregar sus pla

nillas a la prensa local para la publicadión de práctica.

Este sistema, no hay duda, es el más correcto
y lógico, dado que sus efectos deben actuar en un regl

men de libre concurrencia, como es el que impera en los
páises mencionados. En efecto, gracias a ello, los usua
rios se encuentran amparados técnicamente, al menos,por

la Ley. En cuanto a los armadores, grandes y chicos,es
tán colocados ante las disposiciones legales en un pié

de igualdad teórica. Efectivamente, a poco de examinar

se la situación dominante en el sistema del Plata, se
descubre el siguiente hecho particular: que actúa en él

cada vez menor número de armadores y compañías particu
lares; además, la lucha de competencia -tan saludable

en todo mercado bien regulado- allí se manifiesta débil
mente, para no decir que ella está ausente.

Por eso estamos por la siguiente afirmativa:

que en los grandes ríos platen$es se está produciendo un
hecho económico muy conocido, o sea: el que resulta del
proceso de eliminación del mercado de las empresas de ma

yor costo por las que siguen el límite de los costes de
crecientes. Vale decir, que estaríamos frente a las lla

madas empresas únicas que aplican gracias a sus dimensio

nes máximas, tarifas propias en grave detrimento del li

bre juego del mercado, y lo que es más, en perjuicio de .
aquellos empresarios de escasa dimensión, los cuales con-

,fiados en sus tarifas homologadas en un pié de igualdad
con los grandes, se han lanzado al mercado ofreciendo 

también sus servicios.

Diremos algo más. Es posible que no estemos

aún en presencia de un caso concreto de destrucción de
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riquezas. En efecto, para que ello ocurra, es preciso

(.ue exista algún monopolio, sea cua.l fuere su tipo:ya
el natural, ya el legalo En el sistema del Plata por 

ahora no se observa ninguno de los tipos aludidos, al

menos así lo creemos, por más de que "las empresas úni

cas en apariencia -expresa Barone en sus Principios 
pueden parecerse a los monopolios". Por otra parte,di

ce el mismo economista, "las empresas únicas siempre

temen la concurrencia potencial de otras empresas simi

lares que podrían organizarse".

Más la tendencia absorbente y eliminatoria

de las empresas únicas ofrece siempre, cualquiera sea

el escenario en que logran actuar, el grave inconvenien
te de trabar los intereses colectivos mejor organizados.

De ahí que resulte necesario, en nuestro concepto~acu

dir sin demora al mercado para restablecer el desequi
librio producido en el vasto escenario del sistema del

Plata.

La profundización de los ríos es otro punto

importante que dice relación con las cuestiones que es
tarnos exmminando.

Como se sabe, es de antiguo este interés que

suelen tener los países del sistema del Plata por el 
incremento del tráfico marítimo y fluvial en sus respec

tivas jurisdicciones. Uno de los efectos más visibles

de'ese inter~s, es el ihgente sacrificio que se viene

realizando en la Argentina, Uruguay y Paraguay, para
mantener una regular y uniforme profundidad de los ríos,

puertos, radas y pasos difícileso

Responde a este mismo objetivo el hecho des

tacado de la frecuente concertación de arreglos conven-



58

cionales entre los palses del sistema platense. Mencio
nemos, a título informativo, los acuerdos mas recientes:
Por ejemplo, la resolución dictada en 1935 por la Confe

rencia Comercial Panamericana, por la cual se reclama

la unidad de esfuerzo entre los países signatarios pa
ra remover los obstáculos propios de las vías navegables.
También es digna de mención la Resolución sancionada en
1941 por la Conferencia Regional de los países del Pla
ta, por la que se propicia la creación de "comisiones 

técnicas mixtas encargadas de estudiar las posibilidades
de mejorar las condiciones de navegación de los ríos del
sistema hidrográfico del Plata". Por fin, mencionemos

el acuerdo bilateral firmado en 1941 entre la Argentina
y el Paraguay, por el cual se estipula varias disposicio
nes respecto a d~agado y balizamiento del río Paraguay.
Este acuerdo se halla al presente en plena ejecucióne

Además de este aspecto tan importante del
tráfico, existe otro, que se refiere al costo medio del

transporte fluvial, cuyos factores guardan, como se sa
be, estrecha relación con la profundidad media de los 
ríos navegables. En efecto, cuanto más calado denuncia
el canal, informa el principio, tanto más económico re

sulta el flete. Para explicar el aserto, examinemos rá
pidamente las conclusiones de un estudio técnico practi
cado recientemente por un experto argentino~ Según esos
cálculos, el costo del viaje redondo Londres-Buenos Ai

res, con calado que oscilan entre 21 a 29 piés, cuesta
de $ 0.004 a 0.007 por ton-kmo. En cambio, en el río 
Paraná, debiao a su escasa y desigual profundidad media,
el flete resulta por eso muy superior al estimado para
el mar. Según dichos cálculos, el flete lleg~ría a cos-
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tal' alrededor de $ 00015, por ton-kmo. cosa que .cierta
mente constituye una exorbitancia, y esto, sin contar
con los rubros extraordinarios que los armadores adicio
nan en sus cuentas, en concepto de trasbordo, lancha,
etc. por causa de las estías pertódicas a que suele ha
llarse expuesta la navegación del Paraná, Paraguay y
Alto Paraná.

En resumen: del somero examen de las cues
tiones aquí planteadas y estudiadas se habrá colegido
sin dificultad, que las mismas se hallan entrelazadas
de tal modo, que sus respectivas incidencias pueden ha~

lIarse reflejadas indistintamente en las diversas eco
nomías de los países pertenecientes al sistema del Pla
ta. Por estas razones es que consideremos obvia la ac
tuación coordinada y lo que es más, cooperatista de los
mencionados países, en procura de la solución orgánica
de los problemas apuntados. De lo contrario, cualquier
medida adoptada unilateralmente por cualquiera de las
partes, tendrá -en nuestro concepto-soluciones peligro
sas, y acaso contraproducentes, para los demás intere

ses comprometidoso
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C) LAS REGIONES DESPOBLADAS E IMPRODUCTIVAS.

El progreso material y espiritual de un
pueblo parten por lo general de los puertos marítimos

. y fluviales. Su desarrollo sigue el proceso de las on
das herztianas. Buenos Aires, Montevideo, Rosario,etc.
sobre el sistema del Plata; Río de Janeil'o, Sao Paulo,

Porto Alegre,etc. en el litoral atlántico, son puntos
centrales de los cuales, en forma de ondas, parten los
beneficios del progreso, e internándose en sus respec
tivos "hiterland" llegan con el tiempo a formar zonas
de infiuencia propias.

He aquí por qué, a lo largo del sistema
del Plata, v.gr.el progreso es más intenso que en otras
zonas geográficas, siendo aún más exacto este fenómeno
en la jurisdicción argentina y uruguaya desde que el
mar está facilitando a ésta el tráfico internacional
necesario y la afluencia de inmigrantes que procedende
todas las latitudes.

En cambio, si nos pusiéramos a ex~ni

nar la trayectoria seguida por el sistema del Plata rum
bo al norte, a través del largo curso del Paraguay has
ta llegar al Brasil (Mato Grosso) y Bolivia, la que de
nominaríamos parte mediterránea del sistema, encontra
ríamos, pese a tan magnífico caudal de agua, que los
beneficios del progreso han llegado a la misma en im
pulsos sumamente débiles, apenas perceptibles en muchos
casos. Tal fenómeno se atribuye, según autorizadas opi
niones, a la raz.ón de la distancia que separa el mar
de las regiones aludidas. Dentro de ese marco se encuen

tra el Paraguay, cuyo desarrollo económico todavía es
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muy precario no obstante los esfuerzos que viene rea
lizando. Está Mato Grosso, que es uno de los más ex

tensos y ricos territorios del Brasil. Está, finalmen
te, la región llamada Oriente boliviano, cuya despobla
ción e improductividad es considerable.

Como es dable suponer, los países de re
ferencia están compenetrados del disfavor geográfico
en que se encuentran dichas regiones. Bar esta razón,
vienen realizando, en favor de las mismas, una discre
ta política de fomento. Muchas y meritorias obras de

gobierno se han podido llevar a cabo en dichas regio
nes. Con todo, el adelanto material y cultural, se vie
ne practicando en las mismas con marcada lentitud.Esta
circunstancia hace pensar tal vez, en la conveniencia

de que se llegue de una vez a la fraterna política de

cooperación internacional, cuya institución por suerte
es una realidad de América, desde que la misma reconoce
una serie de antecedentes muy expresivos.

Veamos, si nó, algunos de ellos, los más
ilustrativos y más recientes. En primer lugar cabe ci
tar, lo resuelto en 1941 por la Conferencia Regional de

los países del Plata, en favor de los países mediterra
neos, de los cuales justamente estamos hablandoo Por
el convenio respectivo se resolvió conceder al Paraguay
y Bolivia ventajas comerciales exclusivas en los trata
dos regionales o simplemente bilaterales, que firmaran
con ellos el Uruguay, Argentina y Brasilo También es
muy significativo lo dispuesto por la 3a. reunión de

consulta de ministros de Relaciones Exteriores celebra
da en Río de Janeiro en 1942. Se recomienda en el res
pectivo acuerdo,"que las Repúblicas americanas estudien
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a la mayor brevedad, la posibilidad de celebr¿r una con
vención multilateral mediante la cual se comprometan a
no reclamar, en virtud de la cláusula de la nación mas
favorecida, las franquicias y facilidades que cada una
de ellas acuerden o hayan acordado al comercio de los

países mediterraneos de América para eliminar o amino
rar las desventajas propias de la posición geográfica
de estos países".

Otra disposición americana digna de ser
destacada por sus alcances y alto significado, es la
que se dictó bajo la "Declaración de México", la cual
expresa: Art .15 0 • La colaboración económi ca -- es esencial

a la prosperidad común de las naciones americanas. La
miseria de cualquiera de sus pueblos, ya sea como pobre
za, desnutrición o insalubridad, afecta a cada uno de

ellos y por lo tanto a todos en conjunto". El art.16°
agrega:"Los Estados americanos consideran-necesaria la

~usta coordinación de todos los intereses para crear
una economía de abundancia, en la cual se aprovechen los
recursos naturales y el trabajo humano, con el fin de
elevar las condiciones de vida de todos los pueblos del
continente".

Somos de parecer que se impone, más que
nunca, una acción cooperativa a fondo entre los países
de configuración geográfica similar, tal como lá que 
distingue a los países mencionados precedentemente, a
objeto de que, por esta vía, pueda ser acelerado el pro
greso material y espiritual de las regiones de referencia.
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d) LA COOPERACION INTERNACIONAL COMO
FUENTE DE SOLIDARIDAD.

Ante todo, deseamos dejar constancia de
lo siguiente: que no estamos propiciando -para hacer uso de
la feliz expresión de Lionel Roboins -una planificación
económica, independiente. Lejos de nuestro ánimo. La pla

nificación, $egún el mismo economista, representa "una

reducción de la división internacional del trabajo y un

acrecentamiento de la inestabilidad económica". Nosotros
proponemos todo lo contrario. Desearíamos que ola vía de

comunicación proyectada sirviera para regu~ar la produc

ción y el juego de la ofer~a y la deillanda; que permitie
ra "una distribución mas provechosa de las superproduc
cciones y de los déficits de producción; que suavizaran

las ffos cilaciones de los precios y atenuaran las crisis

economicas". Vale decir, que las ventajas reportadas a
los pueblos, por la división internacional del trabajo
y el comercio exterior, se convirtieran de nuevo, como
antes, en fuentes de verdadero trabajo y prosperidad pa
ra los puebloso

El ideal debiera consistir otra vez en "con

seguir por el intercambio todas las mercaderías que nece
sitamos, salvo aquellas que producimos en mejores condi- .
ciones". De ahí nuestro apoyo, leal y sincero, a toda po

lítica"económica que enfocara "hacia la creación de con

diciones que, por medio del crecimiento del comercio in
terior y exterior y de las inversiones" -como aconseja
un instrumento internacional sancionado en México en 
1945 -estipulara "en todas partes la obtención de altos
niveles de ingresos reales, empleo y consumo, exentos de
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fluctuaciones excesivas, a objeto de que todos pudieran
ser alimentados, alojados y vestidos en forma adecuada,

y disfrutaran de los servicios necesarios para la saiu
bridad, educación y el bienestar".

Somos de parecer, que ha llegado el mo
mento de eXIgIr en América que la solidaridad entre los
pueblos del continente" debe concretarse en hechos -co

mo dijera una Resolución de la 3a. Reunión de Cancille
res- para convertirse en una realidad viviente, pues de

mera concepción filosófica que era, agrega, ha pasado a

ser, al mismo tiempo, una afirmación histórica, por obra
de reiteradas refirmaciones convencionales libremente
formuladas". Estamos viendo que los pueblos reclaman eje
cuciones ~angibles capaces de resolver situaciones eco
nómicas y sociales que ciertamente desconocfamos en 
otras épocas.

En swna, propugnamos la realizamión de

una amplia política de cooperación tanto entre los paí
ses citados expresamente, cuanto entre los que mañana

podrían adherir al proyecto. Pensamos que por este cami
no, mancomunándose los Estados participantes se logra
ría no solamente el incremento de las vinculaciones es
pirituales de tan fecund g repercusión, sino que se lle

garía, posiblemente, a resultados positivos en el orden

económico.
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C ON C L U S ION E S

El establecimiento de un sistema de co
municación y transporte del tipo diseñado aquí, traería

en nuestro concepto, múltiples ventajas materiales e in
telectuales, las cuales, concretmnente, serían las si
guientes:

1 - Se satisfaría una VIeja aspiracIon que han tenido
siempre los pueblos de América. En efecto, ha existido

en todo tiempo -tal vez mucho antes de la era republi
cana- VIVISImo deseo porque los pueblos se acercaran

mas entre sí, se conocieran y fraternizaran mediante 

vías de comunicación aparentes ~ Yápidas. Una expre
sión inconfundible de este anhelo colectivo, es la se
rie de resoluciones dictadas, desde que el Continente
se ha reunido en conferencias y congresos, para propi
ciar la construcción o institución de carreteras, líneas,
de vapores, ferrocarriles, telégrafo y, en estos últi
mos tiempos, líneas de transporte aéreo, comunicaciones

inalámbricas ,etc.

2 - De este modo, se cumpliría, siquiera en parte, las
numerosas recomendaciones votadas en diversas oportuni

dades por las Conferencias panamericanas.

3 - Otro viejo anhelo continental consiste en la aspira
ción de llegar un día a un grado razonable de aglutina
miento económicoo Este movimiento también se ha hecho
sentir en el seno de las Conferencias y Congresos ame

ricanos, al traducirse en sendos proyectos, ponencias
y recomendacionese Aparte de ésto, como se recordará,
están los esfuerzos económicos de carácter regional
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cuyo proceso histprico reviste igualmente particular in

terés para nuestro propQsito. De tales esfuerzos existen

algunos que son dignos de citarse por su importancia y
proyecciones, como ser: la proyectada confederación de
las repúblicas centroamericana$; la formación de una es
pecie de "entente" económica entre las rep~blicas de orí
gen boliváriano; por ¡ín, el proyecto que de tanto en 

tanto se menciona en el Río de La Plata, respecto a la

reestructura del Yirreynato en su aspecto económico.

Llevándose a cabo el proyecto propugna
do aquí, los pueblos varían prácticamente funcionando un

sistema de cooperación aparente, y además un medio prác

tico para ir sin esfuerzo, suavemente, hacia la unidad
económica.

4 - Se infiere de lo que antecede, que las ventajas del
proyecto, pronto tal vez, podría repercutir beneficiosa
mente sobre el tráfico internacional cuyo desarrollo ofre
ce actualmente tantas dificultades a los países comprendi
dos dentro del sistema propuesto. De este modo, también,

pondríase en práctica~ en esta parte del hemisferio, un
m~todo sencillo y lógico para luchar en pró del restable
cimiento del comercio internacional cuyos principios bá
sicos se hallan tan pr ofundanente perturbados desde las
últimas grandes conflagraciones mundiales.

5 - Una ventaja inmediata que es dable también esperar,
en cuanto el proyecto se refiere al tráfico internacio
nal, es la que dice relación con el abaratamiento del

costo del transporte fluvial y costero marítimo. A su
vez, traería este hecho, como feliz consecuencia, el

redescubrimiento ue las fuentes principales y naturales



de los frutos y productos de origen regionalista. Volve

ría así a jugar, en estas zonas, una herrumbrada pieza
de la división internacional del trabajo, cuya elimina
ción fuera decretada en tantas oportunidades por la eco
nomía autárquí.éa aún Imperante en todas las lati tudes ,

6 - De practicarse el referido proyecto, vale
decir, al extenderse las líneas de vapores a las regio

nes mediterraneas despobladas e improductivas, se produ
ciría a poco, sin mucho esfuérzo el fenómeno de una mayor

producción, de una mayor conaumo y de una mejor distribu
ción de los frutos y productos genuinos de dichas zonas.
Gracias a ello, las regiones retrazadas experimentar.ían
mejoras notables en su estructura económica, política y

social.

7 - Finalmente, de este nuevo estado de cosas,
surgiría otro hecho promisorio, o sea: la formación y pro
greso de la empresa privada, . cuya gravitación sobre la so
ciedad es tan saludable y recomendable, como es bien no

torio. De este modo, cumpliríase también claros principios
de la Carta Económica de las América, al expresar lo si

guiente, en uno de sus puntos: "Promover el sistema de 

iniciativa privada en la producción, que ha caracterizado
el desarrollo económico de las Rep~blicas americanas;adop
tal' medidas apropiadas para asegurar el estímulo a la ini
ciativa privada y para allanar en lo posible los obstácu
los que retarden o estorben el desarrollo económico".

El fomento de la iniciativa privada consecuen

cia lógica de la cooperación internacional se traduciría,
al correr de los años, en un sensible mejoramiento en las
condiciones de vida del individuo en cuya desgraciada si-
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tuación actual ha reflexionado acertadamente-la Conferen
cia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la
Paz (1945), en la siguiente elocuente Declaración:

"Las condiciones de penuria, debilidad
y falta de cultura, en que ha vivido parte de las pobla
ciones,de los patses l~tinoamericanos a cauda de facto
res negativos, deben ser vencidas o resueltas para la
rehabilitación de la comunidad americana. Para obtener

tal fin, es imprescindible la colaboración sincera y de
cidida de todos los paises del Continente, principalmen

te de aquellos que han alcanzado elevados niveles de po
tencialidad económica y financiera".

No se nos oculta que el organismo in
terestatal cuya creación propiciamos, puede presentar

inconvenientes muy grandes para su realización. Descar
temos ya, al menos por ahora, factores de posibles gra
vitación en el órden político institucional, cuya inci
dencia negativa ha sido siempre radical en las delibe
raciones, inclusive doctrinarias, de los países ameri

canos. Pensemos solamente en el aspecto material del 
proyecto. Cpmo concebimos su realización? Propugnamos
la cooperación internacional, la colaboración sincera
y amplia entre todos los países del sistema del Plata,
y entre aquellos que quisiesen adherir posteriormente
al proyecto. Para el efecto, reclama~desde luego la
formación de un "statuts" de transporte naviero, fluvial
y costero mar[timo, para~biEn y conveniencia de todos

y cada uno de ellos.
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Ahor~ bien, bajo qué condiciones? El punto ro

za íntimamente con el aspecto financiero del proyecto.
Al respecto, el art¡mulo 5° de las Bases principales
(Ver capttulo respectivo), expresa lo siguiente:

#Representado por acciones, el capital será

integrado por todos los gobiernos adherentes en pro
porción a la importancia de su comercio exterior y el
movimiento portuario de época normal. El capital sus
crito y realizado deberá consistir:

a) en planteles flotantes y fijos totalmente
equipados y en perfectas condiciones para la explota
ción, y

b) en valores realizables: divisas, títulos,
créditos,etc. La responsabilidad de los adherentes se
rá limitada hasta el monto de los respectivos aportes.

Las acciones deberán ser nominativas, indi
viduales, intransferibles y de igual valor".

Una aclaraci.ón final, respecto a este artícu
lo clave y otros puntos. Para arquitecturar el proyec
to, hemos adoptado ex profeso los principios esencia

les de la Ley nacional de Cooperativas, justamente por

que no debe haberv.en nuestro concepto dentro del espí
ritu de la Cooperación, el menor asomo de interés lu
crativo. Otra modalidad, es la forma jurídica escogi
da para el proyecto: consideramos que debe adoptar el

mismo la forma de servicio p~blico internacional,ha
bido en cuenta la concurrencia de varios Estados inde

pendientes y,además/la naturaleza especial de las fun
ciones que tendr,Ía el proyectado organismo.



Hasta aquí, las aclaraciones y las sínte
sis o conclusiones:'

Al presentar este trabajo, modesto en to
dos sus aspectos, nos guían dos propdaí tos fundamenta
les:

10 - Aportar algunas ideas concretas respecto al v i e j o
pensamiento americano sobre unidades económicas

generales o regionales; y

2° - Golaborar, de este modo, en la vasta obra en favor
de/paz y del progreso en que se están empeñados con
. /La
tanto ahinco, organismos internacionales y hombres
prominentes de todas las naciones del mundo.
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